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ACTA DE LA SESIÓN 5.13 

11 de junio de 2013 

 

 

PRESIDENTE:         DR. SALVADOR VEGA Y LEÓN 

 

SECRETARIA:    DRA. PATRICIA EMILIA ALFARO MOCTEZUMA 
 

 

En la Sala del Consejo Académico de la Unidad Xochimilco, siendo las 9:44 

horas del martes 11 de junio de 2013, dio inicio la Sesión 5.13 de este órgano 

colegiado. 

 

El Presidente dio la bienvenida a la Mtra. María de Jesús Gómez Cruz, dado que 

fue designada Jefa del Departamento de Teoría y Análisis por el Consejo 

Divisional de Ciencias y Artes para el Diseño, a partir del 9 de mayo de 2013. 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 
 

A petición del Presidente, la Secretaria pasó lista de asistencia encontrándose 

presentes 31 miembros de un total de 42, por lo que se declaró existencia de 

quórum. 

 

 

2. APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

A continuación el Presidente sometió a consideración del pleno la aprobación del 

orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad. 

 

ACUERDO 5.13.1. Aprobación del orden 

del día. 

 

A continuación se transcribe el orden del día aprobado: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 
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2. Aprobación, en su caso, del orden del día. 

3. Ratificación, en su caso, de los miembros electos para integrar las 

Comisiones Dictaminadoras Divisionales de la Unidad Xochimilco, para el 

periodo 2013-2015, conforme a lo establecido en el artículo 67 del 

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal 

Académico. 

 

3. RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS ELECTOS PARA INTEGRAR 

LAS COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES DE LA UNIDAD 

XOCHIMILCO, PARA EL PERIODO 2013-2015, CONFORME A LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 67 DEL REGLAMENTO DE INGRESO, PROMOCIÓN Y 

PERMANENCIA DEL PERSONAL ACADÉMICO. 
 

El Presidente solicitó a la Secretaria del Consejo hacer una síntesis del proceso 

de elección y al Mtro. José Javier Contreras Carbajal, Presidente del comité 

electoral hacer la presentación del acta. 

 

La Secretaria comentó que, conforme a lo señalado en el artículo 55 del 

Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico 

(RIPPPA), el comité electoral estuvo integrado por los representantes del personal 

académico ante Consejo Académico. Dicho comité convocó y organizó el proceso 

de elección para integrar las comisiones Dictaminadoras Divisionales de la 

Unidad Xochimilco, para el periodo 2013-2015. 

 

Mencionó que los resultados se pusieron a disposición de los consejeros 

académicos previo a esta sesión; comentó que en el caso de la Comisión 

Dictaminadora Divisional de CyAD hubo un empate, el cual fue resuelto por el 

comité electoral en los términos señalados en el RIPPPA. 

 

Por su parte, el Mtro. José Javier Contreras, Presidente del Comité Electoral, 

indicó que este se reunió el 8 de mayo de 2013 y decidió convocar a la elección 

para integrar las Comisiones Dictaminadoras Divisionales de la Unidad 

Xochimilco, para el periodo 2013-2015. Informó que se registraron cinco 

candidatos de la División de Ciencias y Artes para el Diseño; cuatro de la División 

de Ciencias Biológicas y de la Salud y seis de la División de Ciencias Sociales y 

Humanidades. Dijo que el comité electoral se había reunido el 27 de mayo para 

revisar el padrón electoral y la lista de candidatos elegibles. Enseguida, hizo la 

presentación del acta de la elección, resaltando que en la División de Ciencias y 

Artes para el Diseño hubo un empate entre el M. en Arq. Arturo Mercado Escutia 

y Mtro. Julio César Séneca Güemes y, de conformidad con lo señalado en el 
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RIPPPA, en su artículo 64, el comité electoral, en base a los méritos académicos y 

profesionales de dichos candidatos, resolvió a favor del Mtro. Séneca como 

titular, por lo que el Arq. Mercado quedó como suplente. 

 

Los resultados de la votación fueron los siguientes: 

 

 

COMISIONES DICTAMINADORAS DIVISIONALES 

 

CIENCIAS Y ARTES PARA EL DISEÑO 

 No. de votos: Resultado: 

Arq. Concepción Juanita Vargas Sánchez 18 Titular  

M. en E. Amelia Rivaud Morayta 9 Titular  

Mtro. Salvador Alfonso Orozco Mora 7 Titular  

Mtro. Julio César Séneca Güemes 5 Titular  

M. en Arq. Arturo Mercado Escutia 5 Suplente  
   

Total de votos emitidos: 44  

Cédulas sobrantes: 26  

Número de firmas en el padrón electoral 43  

 

 

 

 

CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA SALUD 

 No. de votos: Resultado: 

Quím. María del Consuelo Margarita 

Moreno Bonett 

43 Titular 

Dr. Lino Mayorga Reyes 28 Titular 

Dra. Susana Aurora Macín Cabrera 25 Titular 

M. en C.Q. Minerva Leonor González 

Ibarra 

20 Titular 

Abstenciones: 2  
   

Total de votos emitidos: 118  

Cédulas sobrantes: 12  
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CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

 No. de votos: Resultado: 

Profr. Manuel Outón Lemus 34 Titular 

Lic. Elda Aurora Morales Espinosa 29 Titular 

M. en C. Jesús Rodríguez Franco 17 Titular 

Mtra. Silvia Isis Saavedra Luna 13 Titular 

Lic. Silvia Carrizosa Hernández 8 Suplente 

Mtra. Betty Guadalupe Sanders Brocado 6 Suplente 

Abstenciones: 1  

   

Total de votos emitidos: 108  

Cédulas sobrantes: 12  

 

 

Al no haber observación alguna, el Presidente sometió a votación de los 

presentes la ratificación, en bloque, de los mencionados candidatos electos para 

integrar la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias y Artes para el Diseño, 

periodo 2013-2015. Los candidatos electos fueron ratificados por unanimidad. 

 

A continuación puso a consideración la ratificación, en bloque, de los candidatos 

electos para integrar la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias Biológicas 

y de la Salud, para el periodo 2013-2015. Por unanimidad fueron ratificados los 

candidatos electos. 

 

Finalmente, fueron ratificados por unanimidad los candidatos electos para 

integrar la Comisión Dictaminadora Divisional de Ciencias Sociales y 

Humanidades, periodo 2013-2015. 

 

De este modo quedaron integradas las comisiones dictaminadoras divisionales 

para el periodo mencionado. 

 

ACUERDO 5.13.2 Ratificación, en los 
términos del artículo 67 del Reglamento de 
Ingreso, Promoción y Permanencia del 
Personal Académico, de los miembros 
electos para integrar las Comisiones 
Dictaminadoras Divisionales de la Unidad 
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Xochimilco, para el periodo 2013-2015, 
como sigue: 
 
DIVISIÓN DE CIENCIAS Y ARTES PARA EL DISEÑO 

Arq. Concepción Juanita Titular electa 
Vargas Sánchez 

M. en E. Amelia Rivaud Titular electa 
Morayta      

Mtro. Salvador Alfonso Titular electo 
Orozco Mora 

Mtro. Julio Cesar Séneca  Titular electo 
Güemes  

M. en Arq. Arturo Mercado Suplente 
Escutia electo 
 
 
DIVISIÓN DE CIENCIAS BIOLÓGICAS Y DE LA 

SALUD 

Quím. María del Consuelo Titular electa 
Margarita Moreno Bonett 

Dr. Lino Mayorga Reyes Titular electo 

Dra. Susana Aurora Macín Titular electa 
Cabrera 

Mtra. Minerva Leonor Titular electa 
González Ibarra 
 
 
DIVISIÓN DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 

Profr. Manuel Outón Lemus Titular electo 

Lic. Elda Aurora Morales Titular electa 
Espinosa 

M. en C. Jesús Rodríguez Titular electo 
Franco 

Mtra. Silvia Isis Saavedra Titular electa 
Luna  

Lic. Silvia Carrizosa Suplente 
Hernández electa 

Mtra. Betty Guadalupe Suplente  
Sanders Brocado electa 
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Siendo las 10:00 horas del martes 11 de junio de 2013 y, al no haber más 

asuntos que tratar, el Presidente dio por concluida la sesión 5.13 de este órgano 

colegiado. 

 

 

 

DR. SALVADOR VEGA Y LEÓN                             DRA. PATRICIA E. ALFARO MOCTEZUMA 

 P r e s i d e n t e               S e c r e t a r i a 

 

 

 

 

 

 

LA PRESENTE ACTA ES FIRMADA POR LA PRESIDENTA Y SECRETARIO DEL CONSEJO ACADÉMICO 

QUE FUNGIERON CON TAL CARÁCTER EN LA SESIÓN 1.14, EN LA CUAL FUE APROBADA. 


